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Los trabajos y estudios de los ingenieros, asi raisnio, 

no han tenido por objeto la canalización de las aguas 
para un riego general. Como expertos cientíOcos han in
tervenido para apreciar la parte de influencia que ejercían 
en los desbordamientos del rio la existencia de las repre
sas de sus aguas: acordar los medios para cautivar y di
rigir convenientemente el curso del rio y prevenir gran
des inundaciones. 

Asi presentada la cuestión que nos ocupa, y siendo nues
tro propósito el de promover la canalización de las aguas 
del rio Ter para el riego de terrenos, difícil es hallar otro 
medio legal V asi desembarazado que el de la expropriacion. 

Hemos afirmado que los estudios y trabajos practicados 
hasta el presente dia por los ingenieros, no hablan tenido 
por objeto un plan vasto de riego, tal cual fuera plausible 
se proyectara y realizara. 

Sin duda son importantísimos los de los Sres. EscofBt y 
Serra; empero, por poco que se examinen, se trasluce la 
coacción que ejerció en sus planes el respeto á los inte
reses en oposición, y por lo tanto no pudieron adoptar aque
lla extensión que por cierto les dieran, libres de toda traba. 

Nuestras convicciones nos impulsan à decir sin rebozo 
que, buscar medios términos en una cuestión comees es
ta, conducirá si^i^re á constituirla deñtr&tttt circulo vicioso. 

La expropriacion deja el campo d^embarazado para to
dos. Pueden legalniíente solicitarla los dueños de los ter
renos que deban ser mejorados por el riego, constituyén
dose antes en Sociedad Civil, formando un cuerpo; repre
sentando una misma idea, un solo interés; ofreciendo las 
indispensables garantías. 

Al gobierno incumbe apreciar y declarar si media 6 no 
la conveniència del procomún. 

Este, poco bace, en la ilustrada y recomendable circular 
de! Ministerio de Comercio y Obras públicas de 26 Enero de 
este tóo( encarece ¿ los Sres. Gobernadores la importóocla y 
necesidad de consagrar señaladamente toda su atención a en
sanchar en sus respectivas provincias lo» riegos de sm Uerras. 

, Por la ley de U del próximo pasado me» de Junlq, se 
fiívorece con exenciones de tributo», por «ierto numero 
de año», á Ice nuevos rtegos, con tal qtío pteceáe la au
torización regia. 


